
i 

: 
, 

NUMERO: 597 * 19295 e ESCRITURA DE AUMENTO DE 

. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

ARARBOR S.A. . AA O A 

CAP. 50C. AUMENTADO : 5/. 115*700.000,00. -- AAA 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: 8/. 117 "700.000,00 . === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy  CUEVES 

       

   
DIECISIETE —DE- AGOSTO DE MI NOVENTA Y 

ELVA RODRÍGUEZ M. CINCO, “ante má, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA: 
19 XVI - GUAYAQUIL 

«Aniarciotidac——Décimo Sexta del Cantón, comparece 

por los derechos que representa de la Compañía ARAMOR 

0 5... 'en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal conforme consta de la copia del nombramiente 

inscrito que me presenta como habilitante, el señor 

. ingeniero RAFAEL  FERRETTI PARRA: mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

para contratars, a quien de conocerla doy fa. — Kien 

:0 instruído en el objeto y resultados de esta escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

¡ 0 Social, a la que procede como antes queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta, cuya tenor es el que a continuación 

co p Ey DA e e e A O O 

"SENORA NOTARIO: Sírvase autorizar e insertar en el 

Protocolo de Escrituras Fúblicas a Su cafaqo, una por la 

cual conste el AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE ¿ 

ESTATUTOS SOCIALES, que se otorga ante usted y que se 
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contiene y estipula al tenor de las siguientes 

cl ALU las A e e a e e 

CRIMERAs OTORGANTE.-“ Comparece a atorgar la presente 
. £ 

escritura, el ingeniero RAFAEL FERRETTI PARRA, en su - 

calidad de Gerente General ' y comy tal Representante 

Legal de la Compañía ARAMOR S.A.. quien acredita tal 

calidad con la copia certificada de su nota de 

nombramiento aceptado e inscrito que se acompaña para 

que se incorpore a esta escritura pública." "e — —— 

  

SEGUNDA + ANTECEDENTES . - Los antecedentes del 

otorgamiento de esta escritura son los siquientest- 

d 

UNO). La Compañía ARAMOR S.A. se constituyó 

  

simultáneamente con un capital social de DOS MILLONES   DE SUCRES, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el doce . - 

de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el treinta y uno de Enero de mil novecientos 

  

1 : noven ta y dos » A e A 

e
 

DOS). La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compafiía ARAMOR S.A..' celebrada el treinta y uno de 

  

t Enera de mil novecientos noventa y cincos resolvió por 

e unanimidad aumentar el Capital Social de la Compañía a 

; SUCRES (5%. 117'700,000,00).* y modificar el articulo 

Quinto del Estatuto Social de la Compañía,“ — 

TERCERA: DECLARACIONES . Con los antecedentes 

e expuestos, y en cumplimiento de lo dispuesto en la 

la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 

¡ 

| 
t 
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A RODRIGUEZ M. 

z 
referida Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía ARAMOR S.A.. el compareciente declara lo 

siquiente:- UNO). Que, el capital social de la Compafiia 

queda aumentado a la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES 

SETECIENTOS MIL. SUCRES  (S/. 117"700.000,00),. lo. que 

significa un aumento efectivo de CIENTO QUINCE MTLLONES 

SETECIENTOS MIL. SUCRES (S/. 115'700.000,00), “que se 

realiza mediante la emisión de ciento Quince mil 

setecientas nuevas acciones” ordinarias. nominativas y 

de un mil sucres cada una«*-— DOS). Que, la totalidad 

de las ciento quince mil setecientas nuevas acciones 

que se emiten como consecuencia del aumento de capital 

han sido 'suscritas en su totalidad por el Ingeniera 

RAFAEL FERRETTI, PARRA de nacionalidad ecuatoriana. -——-- 

TRES). Que, el aumento de capital resuelto se ha pagado 

en un treinta y cinco enteros veintitres centésimas por 

ciento “de su valor mediante la capitalización de 

cuarenta millones setecientos cincuenta Y ocho mil 

trescientos cuarenta y seis sucres de la cuenta aportes 

de los accionistas para futuras capitalizaciones 

quedando el saldo de sesenta y cuatro enteros setenta y 

siete centésimas por ciento restantes por pagarse, en 

cualquiera de las formas seMaladas en la Ley, en el 

plazo de dos años contados a partir de da fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil de la presente 

escritura pública de aumento de capital." CUATRO). 

Que el Estatuto Social de la Compañía queda reformado 
¿ 

en su Artículo Quinto según los términos acordados por 
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la Junta beneral de Accionistas de la Compañía 

celebrada el treinta y uno de Enero de mil novecientos 

/ l 
narentda Y A A A A A - 

A
 

CUARTA: DOCUMENTOS HABRILITANTES.- Sírvase usted, seÑara 

Hotario agregar al respectivo protocolo para que queden 

formando parte de esta escritura, copia certificada del > 

Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de 
£ 

Accionistas de la Compañia ARAMOR S.A., celebrada el 

treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa y 

  

cinca, y la copia certificada de la nota del 

nombramiento del otorgante de esta escritura pública, 

  

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 
£ 

Mer cant 1 1 A A A e e A O o o 

GUINTA: AUTORIZACION. Deje constancia, Señora Notario, 

que autorizo especialmente al Ahogado Carlos Pazmiñfio . 7 
É 

e - 

Campos para que gestione la aprobación e inscripción de 

esta escritura pública y realice cuantos trámites . 
€   

legales fueren menester para su cabal eficiencia. -———- 

  

agregue usted Señora Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta escrituras —-— ur 

Firmado) legible.  —fibogado Carlos  Fazmifío Campos. 

  

a 

Registro número siete mil seiscientos cincuenta y nueve 

... Guayas A A A A A e 

s
d
 

e
 

e 

El compareciente en su calidad aprueba el contenido de 

la minuta inserta. la misma. que queda elevada ay 

4 

escritura pública para que surta sus efectos legales.“- 

e
 

p
o
 

El capital social aumentado es de ciento quince 
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     Guayaquil, Febrero 4 de 1992 

o Señor Ing. . An RITA D. 
|. Rafael Ferretti Parra prono A 
Eo Ciudad.- — GUAYAQUIA 

d EE 

pa De mis con:ideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal 

£ Extraordinaria de Accionistas de la compañía Aramor S. A., 

, en su ses:.ón celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegírlo a usted Gerente General de la misma, por un período 

da cinco añus. 

Conforme al artículo décimo quinta del estatutu social de 
la compañia, Aa Usted, lo corresponde entro otras 

atribuciones el ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial: de la compañia, actuando de mane-a individual. 

La compañía Afamor S. A. se constituyó modiante Escritura 
Pública, celebrada anto el Notario Vigós:.mo Primero del 
Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquote, el día 12 deu 

Diciembre dy» 1.991, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el dia 31 de Enexo de 1992.- 

Muy atentamente, 

Ole el golelerze 
- Pat Y ia (od de e enaaro: «quinto, 1992.-Vale.- 

Presidente 

RAZON : Aceptb el cargo de Gerente General de la compañía 

Aramor S. A., y declaro que me he posesionado en esta misma 

fecha.- Guayaquil, Febrero 4 de 1.992.- 

a Ing. Raf el Fárretti Parra 

  

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de ARAMOR Sa A., de fojas 5.900 a £.5960, Hómero 2,025 del 

Registr» Mercantil y anotado bajo el "número 3.836 del Repertorio.- Archiván- 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Unfenra Macional.- 

Guayaquil, Marzo diez 1 siete de miWnovecient El Registra 

dor Mercanti:..- 

s noventa i dos.-          
   

       

    

    

AB. HECTOR MAPatÍ ALAQVAR ANDRADE  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ARAMOR EA 

CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE 1995. 

Tula ciudad de Guayaquil, Fepubhca del Ecuador, siendo las dis: boras de dia terna oyommo de ENE be 

«si novecientos nonenta y eco, en ta ahcina Ha 1202 del pro ie del eoificio ERA doit ado enelflo 107 

de la calle P.ycaza, sereúunen jos accionisias de la compañia ARÁMOR 5 3. con el paja le rejebrar ura 

Juría General de Accionista 174
3 

£ctúa como Presidente de la sesión la Sra. Patricia Meier de Ferreti, Prasidenta qe la omrpañia, y 2er 

como secretario el ing Rafael Fercetii Parra, Gerente General de le compañia 

La Presidente dispona qua el secr a
 tario dé lechara a la "ota de asisSerntes que ia vero ela corola 

cenando oye laa sata come tuna copia ceribcada de 

  

la presente Jonta General, Se constata que ee ancuent 

otalidad del espital social de la compañia que ea de des millones, diéádido en des mil arcioraa erna lao, 

roranativas de un mil sucres cada una Loa señores accionistas son: ING. RAFAEL PFERRETTEPARRA, 

quien inferdene por suya propios dsrechos y es prapietario de un mil rovecientas noventa oy asia acciouos 

FRANCISCO FIERRO TAMARIT, quíen interiene por sus propica derecboa y ss proc 

ción; LIZARDO GORNEJO DEL VALUE, quien irtereiene por sue propios derechos 

ura sección FERNANDO CASTRO CAÑARTE. auen interáene por sus propios derechrca 

de una acción; Y. JOHN FARFAN PAZOS, guien interdane por 352 propios derechos y sl nropietarna e 

tina accion. Como quedo dicho todas las acciones 30n ordinanaa. normativas Y de un mil suorea cada 

una, ancontrándo»e pagadas en un cien por ciento da eu valor. 

Comprobado que les scciomietas apistentes representan ía totalidad del capital social susento y pagara de 

ia compañia, estos por unanimidad resuelven constibrse en Junta General pera trater el ermpuiente ore, 

del cía ño 

PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

E a 
] A q 

: 
ci
 

e o ia sresdente pidió >=) secretario nue diera lectura al punto úrico € 

mesidante torna ls palabra y mamnfestó que en sesión de Junta General Extraor 

  

as de la compañia celebrara el £ de himo de 10981 se resalid aumenta 

a la suma de circa millones de sucres, en razón «2 lo dispuesta por sl Suoerntendente de 

¡jas respecto de los capitales mioieoa para las compañias anónimas y nara olrss especia 

des; Juego de lo cual el mencionado aumento de capital po as ha parfecrionade en vutuea do las 

o pa
s « 

  

ocupacioras del representante legal dentro de la empresa Exphico ademas ens la compañia 20 

ercuentra en negociaciones con tuna Inatkución Financiera s bnode obtener un credito ue sentis pora 

3 
: 

¿A
 e ue
 

E E 3
 

a 4 £ Zi a y
 

  

S.A. y que por tsirron o 82 Mecraarn pue ee a mnente 

el capital ala surta de CIENTO DIEZ Y ETE LLO RMES SETECIENTOS PA í 

           



  

1 
3 

se aumente el cap ¿al de la compañia a la auma de cinco millones de sucres y sugiere que al capa! de (3 

compañía sea aumentado a la indicada suma de CIENTO DIEZ Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MA 

00100 eucres a 'n de continuar adelante con las negociacion=8 a las cuales ha hecho referencia; 

añadiendo que, salvo la opción de cada accionista de suscribir y pagar la parte corrsapordiente del 

sumento de capita! el sumento de capital =3 plenamente factible realizarlo con la suecrinción total de laz 

nuevas acciones qe se emitirian por parte del accionista Ing. Rafael Ferretti Parra, Gererte General de la 

compañía, quien a venido entregando dinero para futuras capitalizaciones que por =ypuesta ne han 

generado interés alguno; dinero con el que el podria suscribir la totalidad de las secciones que se ervilirisr 

con la anuencia de la Junta General de Accionistas por las obieciones que por ser adminiatrador tendria 

tento la entrega del dinero para futuras capitalizaciones corno la suscripción de las acciones er ei 

Los accionistas, luego de deliberar respecto de lo propuesto resolvieron de manera unánime lo siguiente 

4.- Revocar la resolución tomada por la Junta General de Accioniatas celebrada =ldía 2 da Junio cs 1921 

tendiente a aumentar el capita! de la compañia a la suma de cinco millones de sucres; 

2.- Ratificar las entregas de dinero que ha hecho el Ing. Rafael Ferretti Parra a la corpañía que ee hor 

contabilizado totalmente en la cuenta de aportes para futuras caspitalizaciones y que al “nal del sí o de 
e! 

1934 sumaban cusrenta millones setecientos cincuenta y ocho mil trescientos cusrerta y sele 9urias. 

autorizando unánimemente que se capitalice dichos valores depositados por el ing. Rafael Ferreti Sans 

en la cuenta aportes para futuras capitalizacionea; 

3.- Renunciando los otros accionistas a su derecho de preferencia en favor del Ing. Ra'sel Farretk Parra, 

por unanimidad también, se resuelve autorizar al accionista adminiatrador, Ing. Eafes! Ferreti Parra, > 

suscribir la totalidad de las acciones en el aumento de capita! propuezto; 

4 - Bumentar el capital de la compañía en la suma de ciento quince millonea setecientes mil eucres. para 

de esta marera completar un capital social de CIENTO DIEZ Y SETE MIULONES SETECIENTOS MIL 

00/100 sueres (S/.117'700.000,a0); 

5.- Que se emitan CIENTO QUINCE MIL SETECIENTOS nuevas acciones ordinarias y roninativas de un 

mil sucras cada una; las miemas que, habiendo renunciado los accionistas a ay derecha de preferencia, 

han sido suscritas en au totalidad por el accionista Íng Rafae! Forretti Parra; 

5.- Que laa CIENTO QUINCE MIL SETECIENTAS nuevas seciones de un valor de un rl sucres cade 

una. erritidas en razón del surnento de canital resuelto que han sido suecritas er su totalidad el ing Pafael 

Ferreti Parra sean pagadas en un 35,23% mediante la capitalización integra Ue cusrenta raillones 

actecientos cincuenta y ocho mil tresciantes euaranta y sela 00/1400 suctas da ls cuenta aportas de lp> 

zocionistas para fubbras capitaizaciones dajándoss expresa coratencia nue =l úrico socnrata qe hz 

aportado en tal cue:1'a es €l Ina. Rafaal Ferretti Parra; 

7.- Cue encortrárdose suscritas en eu totafidad las CIENTO QUINCE CAL SEFTZCDTOTAS nue az 
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inscripción en el Registro bMercart! de '3 correspondiente escritura pública que nerfecoioor al sumearty de 

canital aquí acordarro: 

8.- Reformar el arfcuto quinta del estatuta social de la compañia, como conseruencia Te aenetto da
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1 SIETE MILLOUES SETECIENTOS MIL 

  

diez y siete mil ssteciertes acciones ordinarias y pominstyas de un mul sor 

o dinarias y nominstivas confieren a aliz titulares los derechos y obliganiones estshlecidos en la Í=y,” 

9.- Autorizar al representante legal de la compañía para que rastica todos los actos y geafiones N>Cesarios 

para el pertecoiornarmmiento de lo acordado, ordene la restiiación de los respectivos amentos combabias, 

atargue la reenecira ssciitura pública y oblerga ea >prob3c000n E mecripclan 

Tratado que fue el punto del orden del día, la Fresidente concede un recaao para la redacción de la 

presente acta. Reinstalada la Junta con los todos los =eistentes que la constitayeron el arte es eomelids 3 

consideración de la sas, acta que se aprueba de manera unárirme luego de lo cual la Presidente declara 

conchilds la sesión cuando eon las doce horas treinta rurmmitos del dia de eu instsiac Or, firmando pa 

constancia todos los asistentes, f Sra. Patricia Malar de Ferro, Presidenta, Ming RKafas Farre Carra, 

Secretario, $) np Rafael Ferretti Farra. f) 61. Francisco Festro Tamarit, EiSr Lizardo Cormejo del 2er, f, 

$hg. Fernando Castro Cañarte; H) Lodo John Farfán Pazos 

CERTIFICACIÓN Cerifico que la Pressnle es fiel a eu orginal que consta 27 los ib-02 socisles de la 

coripañia ARANIOR 5 A alos cues me remito de ser pecesaño. Gusyaguil, 31 de Enero de 1995 ¡5
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     DE NERIRICIA 

YI ARE GUAY AOL noO TAR T 

DOY FE QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL, Y QUE SE OTORGO 

ANTE MI, Y EN FE DE ELO  CONFIERO ESTE  —CUARTO 

TESTIMONIO: QUE SELLO Y FIRMA EN GUAYAQUIL A LOS TREINTA 

MENTA Y 

  

   
Y UN DIAS DEL MES AGOSTO DE MIL NOVECIENTO 

CINCO.- DOY FE.- LA NOYOR IO fp 

A 2, 
E A : 1



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, HE TOMADO NOTA DE LA 

RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SEIS - DOS — UNO -— UNO — 

CERO CERO CERO DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE DE 

FECHA QUINCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, APROBANDO EL CONTRATO  ESCRITURARIO DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPANTA ARAMOR S.A., DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 

TESTIMONIO .- GUAYAQUIL, ' JULIO DIECISIETE DE MIL 

    
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- LA NOTARIO. 

       



    

vo 
1 DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Articulo Cuarta de la 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

3 de Guayaquil, el 15 de Julio de 1996, se tomó nota del Aumento de Capital 

Resolución No. 96-2-1-1-0002997, dictada por el Intendente de Compañias 

  

4 y Reforma de Estatutos que contiene la Escritura Pública que antecede, al 

5 margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ARAMOR S.A, 
GUAYAQUIL 

DIAZ CASQUETE 6 otorgada ente mí, el 12 de Diciembre de 1991.- Gueyaquil, veintidos de 

7 Juthio de ml novecientos noventa y seis.- —    
0 10 

   

  

   

   
   

11 

0 12 

" 13 

14 

15 FERTIFICOS Que con fechs de hoy¡ y. En cumoliaiento de lo orda- 

16 nsdo en la Resolución número S6=2=1-1-0002997, dictada el 15 de 

17 Julio de 1.996, vor el Intenrente de Compsñilas de Gunyequil, que 

O 18 de imserite este escritura, le misma que conilena el AUMENTO DE 

0 19 CAPITAL Y LS REFORMA TE ESTRIUTO: de ARAMOR 0 e, de fojos 16.217 

20 a 16,227, núme 1 Registro Industrisl y emotede Bajo el 

21 número 20.830 del Revertorio.- Gusyequil, Julio ve í cuntre MN 

0 22 de tomil noveciontos novente 1 seig.- El Registrador Mercent$P.- 

23 
o 

2 ar il 
25 Registrador Mercantil del Cantón Gugysquil 

26 CERTIFIMOs que con frena de hay, queda erchivede una copla eutón- 

97 tica de este escritura, en cusplimiento con lo cispuesto en el Oe 

28 creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de



lo Assública, publicado en el Registro OPirial núnero 8 del 

29 Se agusto de 1.975.- Bueyaquil, Julio veinte 1 cuatro de e 

011 nevsclentos neventa 1 :eino” El Angisirador Nereontil.o 

  

CENTIF CDS Que con fecha de hay, ee sonó neta ds esta sesritu- - 
Se a Peja 2.623 del Regintre Incustrisl de 1.982, ul msspen de 

la trooriprión respretiva.- Cueyequil, Julla veíme $ cuetrs ue 

m1 novecientos nevenrto 1 snipo- El Monistrader Nercentil.> 

AB. ACCIOR MIGUEL ALiivar ANDRADE 
Registrador Marcanil dqy Garntán Guszpga 

  

      

   

 


